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(Oficial 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes ,y Secretarios rcci-
Dan los números del'BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en elisi
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. • 

Los Secretarios cuidaran do conservar los BOLE-
. TINES coleccionndos ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE l ' U I t L I C A LOS LUNES. UlEI tCOLES Y VIERNES 1 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
[50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion, V . ' 

Números sueltos 35 céntmot'dejssitta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre se insertas 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; lo de interés purticular previo el pago de -. 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJMCIAL. 

(Gaceta.del dia.20 de^Octubre.j 

' msmmi DEL CONSEJO OC SINISTROS. 

"S; M. él Roy D. Alfonso X I I 
(Q. D. G.) salió ayer i las ocho de, la 
mañana de esta Corte pava Zarago-, 
za, 1i donde llegó sm noyedad á l a s 
cuatro y 17,.minutos de la tarde, 
acompaflado de las ; Autoridades -y" 
corpocaciones que lo esperaban on 
el límite de la provincia. \ • 
: , En todas las poblaciones del trán-

' sitó,'yvprincipalménte en-la*capital 
de Aragón,-S. M. ha sido objeto de 
unánime^-y vivisima's'démóstracio-
nos de íéal adhesión y'fran'co afectó'. 

y las Infantas Dofia María Isabel, 
Doña María de la Paz y . Doña María 
Eulalia continúan en esta Corte sm 
novedad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doria María Cristi
na (Q. D. G.) y SS. AA. RR. la Se
renísima Sra. Princesa dé Asturias 
y las Infantas Dofia María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante, salud. . 

,S. A la Archiduquesa Isabel," 
madre de S. M. la Rema Dofia Ma- . 
ría Cristina, llego ayer ú las ocho de 
la mañana á esta Corte, donde con-

! tinúa sm novedad. 

! -7-7-GOBIEHNODE'PKOVINOIA. 
I " -

;. Conforme a lo dispuesto en 
j los artículos 55 y 62 de: la ley 
I provincial, vengo en convocar á 
| la Excma. Diputación para las 
i doce del día 2 de Noviembre 

próximo en el Salón donde cele
bra sus sesiones, recomendando 
á los Sres. Diputados la puntual 
asistencia. . 

León 21 de Octubre de 1882. 
• - E l Gobonrador, 

,. Enrique.de'Mesii^ 

cito con buena nota en sus licen
cias, como ;está prevenido en las 
disposiciones vigentes; 

León Octubre 20 de 1882. : 
- '." 'I • ::" . E l Gobornador... 

1" Cnrfquc de Jfesa. 

j cericiados del Ejército sm nota des-
! favorable en sus licencias. 
i León Octubre 20 de 1882 • 
¡ - ' ' . E l Gobornanor. 

j Enrique de Mena. 

(Gaceta dol 21 de Octubre.) . 

S. M. el Rey D. Alfonso X I I 
(Q. D. G.) continúa en Zaragoza sin 
novedad en su importante salud. 

El entusiasmo de los aragoneses 
no decae un solo momento. 

En todas partes y á todas horas 
es vivamente aclamado el Rey, y la 
población entera le sigue siempre, 
tributándole leal homenaje dé respe
to y franca adhesión. 

S. M. la Reina Doña María Cris
tina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias 

Circular.—Núm 60. -

Se halla vacante la plaza de Pea
tón de La Bañeza á Villazala y Ur
díales del Páramo,' por no haberse 
presentado i tomar posesión D. Pru
dencio Juan_,Vidril, nombrado para 
desempeñarla. Los aspirantes .pre
sentarán sus instancias en este Go
bierno .de provincia, debidamente 
documentadas,' en el término de 
veinte dias.contados desde la fecha 
de este BOLETÍN; debiendo adver-

' tirse que en conformidad á las dis
posiciones vigentes, serán preferi
dos los licenciados del Ejercito en 
cualquiera de*sns institutos, que no 
tengan nota alguna desfavorable en 
sus licencias. . : . . 

Léon Octubre 20 dé 1882. 
., ., E l Oobornadur. 

. Enrique de .MeMi. 

CORREOS. 

Circular.—Núm. 59. 

Se llalla vacante la plaza de Pea
tón do Riaño á Hurón, Acevedo y 
Maraña, por dimisión del que la 
desempeñaba. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes, documen
tadas en forma, en este Gobierno de 
provincia, dentro del término de; 
veinte dias, pasados los cuales se. 
remitirá el espedieute á la Direc
ción general del ramo para hacer 
el nombramiento, que recaerá con 
preferencia en licenciados del Ejór-

Circular.—Núm. 61. 

Habiendo dejado sin efecto la Di 
rección general de Correos y Telé
grafos la orden fecha 23 de Junio 
último por la cual fué nombrado 
D. Angel San Román, peatón de 
Castrocontrigo á Truchas, por no 
haberse presentado á tomar pose
sión de su destino; se anuncia la 
vacante del mismo por término de 
•veinte dias, para que los aspirantes 
puedan presentar eu este Gobierno 
de provincia, sus instancias docu
mentadas en forma; debiendo ad
vertir que serán preferidos los l i -

Circular.—Núm 62 

Se llalla vacante la pla¿a de Pea
tón conductor do'la" corresponden
cia entre Comilón y Poitela de 
Agmar, por defunción de D. Giego- v 
no Moiella y Rodrigue/, que: la 
desempeñaba. Los ¿aspirantes' pre-
sentarán sus.solicitudes; documen^ 
tadas en;forma,: en esté tiobierno de 
provincia, dentro del termino de 
veinte días; debiendo ad\ertir que 
en la provisión serán preteridos los 
licenciados del Ejército y Guardia 
civil que no tengan nota alguna 
desfavorable en su noja de servi
cios, según asi está prevenido en 
las disposiciones vigentes. 

León Octubre 20 dé 1882. 

E l Gobernador. 

Enrique de Mesn. 

Circular.—Núm. 03. 

Se halla vacante la plaza do Pea
tón de Bañar á Lillo, Vegamian y 
Camposolillo, por no haberse pro-
sentado á tomar posesión D. Tomas 
Roldán Valdés, nombrado en orden 
de 13 de Junio último. Los aspiran
tes presentarán sus instancias, do
cumentadas en' forma, en este Go
bierno de provincia, dentro del té r 
mino de veinte dias contados desde 
el en que se inserte este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, pasados los cua
les se remitirá el expediente í la 
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Dirección general para hacer el 
nombramiento. 

/ * 
León Octubre 20 de 1882. 

E l Gobernador, 
Enrlfine «le Mcxu. 

CONDICIONES tajo las que se saca d 
píMica sitíasla la conducción iiaiña 
del correo de ida y vuella entre 
ta estación férrea de Poli/errada 
¡León) y Orense, por Vülamarlin 
de Valdeorras, La Una y Pnella de 
2'riies. 

1.* El Contratista se obliga a 
conducir en carruage y diariamente 
de ida y vuelta, desde la estación de 
Ponferrada á Orense, toda la corrés-
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción ;de nin
guna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados ordinarios con -valo
res del Estado ti objetos asegurados 
y demás correspondencias dirigidas 
'á cada pueblo del tránsito, reco
giendo los que de ellos partan : i 

.' otros destinos, y observando para 
• su recepción y ¡ entrega.las ^prescrip-
r'óiónesWigentés'-.!,'-.;.,.,,V,'r' . '. 
'-- 2." La 'distancia dé 161 kilóíñe-
-tros que cóniprende esta conducción 

';'_dfebe;ser Tecómda.' .en 'IS-boras con 
•\ol;.tiémpó" que se invierta -en las 
.'-(iétericíories,-^que se -fija con las 

horas de entrada y salida en los 
- pueblos del tránsito y extremos de 

la línea, en el itinerario, aprobado 
^or la Dirección general,' el cual 

- podrá modificarse, por Ja misma 
'ségun .convenga' al mejo rservicio» 

3. " Por los retrasos . cuyas, cau-
• sas. no se justifiqueñ; debidamente; 

.- pagará el Contrátistá:, en papel., de 
multas la de 15 pesetas, por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta' 

- podrá.el. Gobierno rescindir el con-: 
trato, abonando aquél los perjuicios 

. oúé se originen al Estado. 
4. ° Para el buen desempeño do 

esta conducción deberá'tener el 
Contratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en los-
puntos mis convenientes de la línea, 
á juicio de los Administradores 
principales de Correos de Orense y 
León y los carruages necesarios de 
cuatro ruedas, consijtencia indis
pensable y almacén capaz para con
ducir la correspondencia, indepen-, 
diente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los llevare. 

5. " Es condición indispensable 
que los conductores de la corres-
poiidouoia sepan leer y escribir. 

O." Será responsable el Contra
tista de la conservación en bnen 
estado do las maletas, sacas ó pa
quetes en que so conduüca la cor
respondencia, preservándola, ideila 
humedad y deterioro , M : . • > 

7. " El tipo máximo parada l i c i 
tación será el de ,4ñ.pí0b^ipesetas' 
anuales. 

8. " La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en una 

do las Administraciones principales 
de Correos de Orense 6 León. 

9. ° El contrato durará cuatro 
afios, contados desdo el dia que se 
fije para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta. ' 

10. Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
Contratista á la Administración 
principal de Correos, si so despide 
del servicio, á fin de que, dando 
inmediato conocimiento al Centro 
directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad á nueva subasta; 
pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho Centro no,se con
siguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, 
el Contratista tendrá obligación de 
continuar su compromiso por es
pacio de tres meses niás, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si no 
se despidiera á pesar de. habér ter
minado su-cóntrato, se entenderá 
que sigue desempeflándolo por la 
tácita, quedando en este, caso reser
vado á la Administración el derecho; 
de anunciar la subasta' del servició • 
cuándo la- crea - oportuno.,'- Los tres. 
meses de anticipación con que debe 
hacerse la-despedida se. empezarán 
á contar, pará' los efectos ,corres7". 
pondiéntes, desde el dia en qne se 
reciba él aviso en la Dirección 
general., ' - '. 

11. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la línea que se su
basta, serán'de cuenta del Contra-.. 
tista los gastos que esta alteración 
ocasione,, sin derecho á que sé le. 
indemnicé;' pero' si' resultára ,de la 
reforma aumento ó disminución de-
distancias, ó mayor ó monor número 
de expediciones, el Gobierno deter
minará, el aumento ó rebaja que 
á prorata, corresponda. Si la cotirr 
duccion se váriase del todo, el Con
tratista deberá contestar, dentro del 
término de,los quince dias siguien
tes al en que se le dé.aviso.üe.ello, 
si se aviene á continuar; prestando 
el servicio por el nuevo camino, y 
en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuévaménte; pero si 
aquélla se suprimiera, se le comu
nicará al Contratista con un mes dé 
anticipación, sin que tenga derecho 
& indemnización alguna. 

12. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó bar
cajes que correspondan al correo, se 
ajüstarán á lo determinado en el 
párrafo 12 del articuló 16.° del pliego 
de fcondicionés' generales para" el 
arriendo de aquéllos dé fecha 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposi
ciones que con posteridad-se dic-
taren:sobfe el particular 

-"13, Después de rematado el ser-, 
vicio no habrá lugar á reclamación. 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para: 
determinar la distancia qué sepáía, 
los puntos extremos, resulten e.^úi-

vocados en más ó en menos. 
14. Hecha la adj udicacion por la 

Superioridad, so elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y do dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspon
diente . Esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan 
de percibirse los haberes y que 
siempre será la de la provincia en 
que se verifique el remate. En dicha 
escritura se hará constar la foi'ma-
lizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta 
de pago, asi como si ésta queda en 
poder del Contratista ó unida al 
expediente del Gobierno civil, x^. 

15. Él Contratista satisfará'él 
importe de la inserción del anuncio 
.en.lá 'Gaceta 'cuyo jústificánte de, 
pago deberá exhibir en-, el acto dé, 
entregar en la Ádmiuistración prin
cipal' do ..Correos Ías; cópias .de -la. 
éscrituráí conforme con lo dispuésto : 
por. Beal orden 'de :2b 'dé-Setiembre; 
de 1875. ' '''•'•','-

16. .Contratado el servició,: no , 
sé podrá.'subarfondar, ceder ni tras- -
pasár; sin' previo''permiso del Go-"--

v b i e r n o . . / V ; -"-':--'̂ ¿'~J ):'"'•. '..: 
; ' Í7 . • ÉÍ rematante quedárá.siijeto 

á lo prevenido en el art." 5.° delBéal 
decretó de 27 de Fetíroro dé. 1852, '' 
si no cumpliese las condiciones que , 
debe llenar para él otorgámiento'de 
la éscritúra,- impidiendó^qíie.tédga 
efeóto en él término,que.-.se señále, 
ó si rio jleyase á cabo lo éstipuládo 
en cualquiera de'las'condiciones del 

"contrato; ejerciendo la- Administra-T 
cion pública su acción. contra, la '. 
fianza y bienes del interesado hasta 
el completo résarcimiento- de los 
perjuicios que se- irroguen. á ,1a 
misma. - "•"--•':v.;.''•'-•''•:; : ' ... 
•.18: La'subasta so anunciará én 

la Baceta de Madrid y Boletines oficia
les de las 'pí'oviñcias de Orense y 
León y.por los demás medios acosT-
túmbradós, y tendrá lugar simul-; 
tánéamente ante los Gpbernndóres 
civiies' de .aquellas y Alcalde 'de.; 
Pon'feiTádá asistidos de los Adminis
tradores de Córreos de" los mismos 
puntos el dia 30 del actual á la una 
de la tarde y en el local que respec-: 
tivamente señalen dichas autorida
des. 

19. Para presentarse como l i c i -
tador'será condición precisa cons
tituir préviamente éii' la Caja gene-
iral deí Depósitos,, eñ-siis" sucursales-, 
dé las capitales de provincias ó pun
tos en que ha de celebrarse la su
basta, la suma de 4.500 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda: pública, regulando su im
porte efectivo conforme al Real 

, decreto de 29 de Agosto do 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia 
del .remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á 

los interesados, menos el corres
pondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno civil respectivo para la 
formalizacion de la fianza en la Caja 
de Depósitos, inmediatamente que 
recib a la adjudicacion definitiva de[ 
servicio, según lo prevenido en Real 
órdea circular de 24 de Enero de 
1810. Dicha fianza se constituirá á 
disposición de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y aunque 
términe el contrato, no se devolverá 
al interesado ínterin no se disponga 
asi por el referido Centro. 

20. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se cómprometó i prestar el servicio, 
así como su "domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta do pago 
original que acredité haberse hecho 
él depósito prevenido en la :coudi-
cion' antérior^y unar-certiScacion 
'expedida por él Alcalde dé la vecin
dad dél. prop'onente/en qúe.conste ' 
su aptitud legal, buena conducta, y 
que'cueuta con .recursos-pava de-
sempéñar el servicio qué solicita. 

Los licitadores podrán ser -repref 
sentados en la subasta por persona 
debida menté áutórizadá ,• prévia pre-

jséntacion ';d.e "documentó qiie. lo 
acredite. . . y . ; . - ••'"'"':'-•" . 
\ 2 l r ' Los. pHégqs'cón las proposi- ' 
cieñes han de; quedar precisamente 

.enpoder' del-Presidente íle la su
basta;-durante la media hora ante
rior á ¡a fijada para dar principio al 
acto, y.'.una-iVéz. entregados no se : 
podrán retirar. . - r . .. 

• .,22.: Para .extender, las proposi
ciones se fobservará-, lá '.fórmula si-, 
guíente: ™ ' • • : •'. ": : ' : 

,:, D. F. de.T.', natural de. , /.".vecino 
de . . . . . .me.obligo ádosémpeñarla 
conducción del' Correo diarlo en 
carruage desde- la estación de Pon-
ferrada.á.Orense y viceversa,; por el 
precio de .- . : . pesetas ahílales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

23. . Abiertos ios pliegos y leídos 
públicamente, 8$ ¡harán constar en 
el acta .de subastaV.^.e.clarándose el 

. remate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más 
breve, posible,' se remitirá el expe
diente á la Dirección general del 
Ramo en la forma que detéfmina la 
circular del mismo Centro fecha 10 
de Febrero de 1874. 

• ¡¡24. Si de la comparación resul-
tasen-fgualmente beneficiosas dos ó 
más proposicioriés, se.abrirá en el 
acto nueva licitación, verbal, por 
espacio de medía hora, entro los 
autores de las' que hubiesen ocasio
nado el empate. 

25. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la forma 
y'concepto de la subasta; queda 
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siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no deñnitivamento el acta 
de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 13 de Octubre de 1882.— 
El Director general, E. Martínez. 

. Lo que se publica mi el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta; 
advirtiendo que esta tendrá lugar el 
dia y hora sefialados, en la Secretaria 
de este Ookcrm. • 

León 18 de .Octubre de 1882. : 
- ' , * - E l Gbhernador, 

t.< ' < ; Enrique ile SIcMft. 

SECCION DE FOMENTO, 

.'i • ' 

. INSTBUCCION PÚBLICA. 

Según relaciones que rae.han si
do presentadas por la Junta.provin-: 

, pial de Instrucción pública¿>que á 
continuación se insertan, so hallan, 
en descubierto por la falta dó ingre^ 
'¡¡ó.en la Depositária .proyincial del' 
todo ..ó: parte de sus respectivas 
consignaciones para obligaciones; 

.'.de.priinorá"enseñanza p'or.'éUpriiner. 
trimestre del corriente, afi'ó econó--
inicb':ló*s ; Ayúntaínientos' en~ ella 

• comprendidos, no obstante ser tras- : 
currido con notable esceso el plazo 
en que según la Real orden &p 15 de 

. Junio; último, debió, abrirse el .pagb 
de tlichó'trimestre.'- . • ;-;•'*" 

una próyibciá quo ha 'méreci-" 
' do ser citada con'jüsto-elogio.por ól 

Gobiernóxomó^odelodepüntuali-
dad en el pago dé estas obligaciones¡ 

' solo pueden ésplicarse.tales -descu-. 
:biertosteniendó..en cúentá ¡as dudas 

:' y dificultádes qñéliábrá podido ofrér 
;.cei^ la.inteligencia y cumplimiento 
délas recientes disposiciones dando 
nueva forma al pago dóOas mismas;: 

.y enlla croénciá de qué á esto es'; 
debido ;e) '. descubierto en . qú¿ los 

, aludidos Áyiiñtámientps oparócén, 
y do ningún modo á descuido, y 
menos i resistencia eñ el cumpli
miento de este servicio, espero con
fiadamente que ha do bastar para 
que lo solvente la prevención que 
les hago do que en el plazo impro-
rogable de diez dias, contados desde 
la fecha, ingresen en la Depositaría 
provincial las' cantidades por que 
respectivamente van en descubier
to, teniendo' ontendidoi que,, si lo 
que no espero, desatendiere alguno 
esta advertencia, por sensible que 
me sea apelar & medidas que causen 
vejaciones y gastos á los Ayunta
mientos, trascurrido que aquel sea, 
sin otro aviso ni mis espora, adop-

- taré contra los que queden en des
cubierto, si alguno- se hallaré en 

este caso, las disposiciones que 
establece la Real orden de 23 de 
Junio último. 

León 23 de Octubre de 1882. 

E l Oobdniailor, 

Enrique de Sleian. 

ATONTAMIENTOS que solo tienen ingre
sada la parte que respeclimmente se 
expresa de sus consignaciones para 
gastos de primera enseñanza por el 
primer trimestre del actual año eco-

.. nómico. 

Bercinnos del Páramo 
Laguna Dalga... . — 
Pobladurn de Polayo García 
San Adrián del Tal le . . . . . . 
Santa'Muría del Páramo... 
Borrenes.-
L i l I o V . 
Oseja de Sajámbro.*. 
Bódiezmo.. 
Cacnbelos...; 
Camponaraya..-. 
Candín : 
Carracedelo.. 
Ooncin. . . . 
Peranzanes .'..,.' 
C o r u l l o ñ ' . . : 
T r a b a d e l o . 
•Valle"de Finólledo... 
Vega.deEspinureda. 
Véga'de'Válcarce. . . 
VilTiidecanea.......". 

Ingresa 
. ron. : 
Pié. Cs. 

241' 
300 
157 
1(15 
100 
215.03 
387 S) 
288.59 
482 03 
(139,1(1 
373 15 
230 00 
585 U 
430 40 
311 10 
595 07 
379 41 
435-45 
371 94 
5S7 45 
59» » 

Do1>on. 

Pti. Ct. 

1.Í1 05 
54 69 

175 97 
100 47 
301 10 
150 12 
89 84 
25 31 

113 39 
1(J4 18 
107 79 
14821 
247.07 
372 25. 
48 43 
77 74 

123 09 
22 05' 
.71 05 

313 17' 

ÁYIÍNTAMIENTÓS que se Jiallan en des~ 
, cnbiwlo del total importe de las con-

signacioiies para gastos de \.k ense-
ñaiim 'por el-primer 'trimestre del 

. ''aclñálaíiq.económico. • . ' . ; . 

"Ayuntainicntos. 

Truchas 
Alija dé'lds Melones. 
Castrillola.Valduerua 
Cástíocóntrigo..;. ' . 
La Bañcza 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras. 
Róñemelos 
Valdefuentes... 
Zotes. . . . . . . . . 
Carrocera 
Mansilla Mayor. . . 
Cabrillanes.'.;'; 
Palacios dél S i l . . 
Igüeña 
Acebedo'. 
Boca de Hnérgano.. . 
Maraña 
Prado: . . . ' . 
Rcncdo 
Riaiio...: . . . . . . 
Valderrueda.... 
Almanza 
Bercianos Camino... 
Calzada 
Castronmdarra...;.. 
Castrotierra 
Cebamco 
Cubillasde Rueda... 
Joara 
Saholices del Rio . . . . 
Santa Crist ina. . . . . . 
Villa mizar 
Villamol - . . . 
Viilaseliin 

597 19 
496 88 
350 47 
765.78 

1.485 69 
73 44 

101 40 
: 78 13 

95 32 
47 65 

381 72 
162 50 
67 19 

'; 288 27 
232 03 
221 40 
67 19 

218 75 
39 06 
78 12 

156 25 
487 97 
162 50 
325 46 
39 06 

" 67 19 
28 12 
28 12 

173 44 
201 56 
153 90 
56 25 
90 62 

134 97 
84 37 

142 96 

Villaverde Arcayos.. 
Vallecillo 
Campazas 
Castilfalé. 
Fresno de la Vega.. 
Izagre 
Gordoncillo 
Matadeon 
Matanza 
Valdemora 
Val verde Enrique.. 
Vil lafer . . . . ' . 
Valdelugueros 

28 12 
67 19 

335 47 
214 06 
325 47 
75 78 

429 69 
113 28 

, 241 87 
' 41 56 

39 06 
335 47 
184 37 

Monte*. 

El dia 3 del próximo mes de No
viembre y á las doce de su mafiana, 
tendrá lugar en las salas consisto
riales del Ayuntamiento de Lánca-

ra, la subasta de ocho pies de roble 
que fueron cortados en el monte de-

¡ nominado vallina de prado grande 
del pueblo de Abelgas, hallándose 
en la actualidad depositados en la 
casa audiencia de dicho pueblo, ba
jo el tipo de tasación de 8 pesetas, 
sujetándose los rematantes á los 
pliegos de condiciones publicados 
al efecto para esta clase de subastas. 

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento dol público. 

León 19 de Octubre de 1882. 
E l Gobernador. 

Enrique de Alesu.. 

BIPUTAOIÜN PROVINCIAL. 

CONTADDRIA DE LOS FONDOS 
. : D E L PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Setiembre del año eeonómico 
D E 1883 Á 1883. 

DiSTüiSDció.v de foíídospor capítulos y artículos para satisfacer las obligqcio-
nes'de diclio mes, formada por 'la Contaduría de fondos provinciales, conñr-

1 me ¿•lópréveaidd en elart. 37 dé la ley de Presupuestos-g C'ontaiiMiadpny . 
tincial de 20 de Setiembre de 1865 y (¿Í93 del Reglamento para suejecudan 

- déla misma fecha. . , 

. SECCION PRIMERA'.—GASTOS OBLIGÁTOKÍOS" 

CAPITULÓ I.—Administración proiSneiai. ,„ 

Articuló l.0. Dietas de'.la Comisión pro
vincial 

Personal de la Diputación. ."..' 
; Idem de la Comisión de éxámen dé cuentas 
municipales . . . 
- Material!'de la.Diputáeion. jvdemás depon-•• 
dencias. 

. Art. S."/'Sueldos dé los empleados y depeu--
dientes de-las Comisionés" especiales.. . . . . . . . . ' 

Material de estas Comisiones 
Art. 4.° Personal de construcciones civiles.. 

CAPÍTULO ÍI.—Servicios generales. . .. <., -» 

Art. 2.° Gastos dé bagajes 
Art. 3.° Idem de impresión y publicación « 

del BOLETÍN OFICIAL 
• Art. 5.° ¡Idem de calamidades públicas. 

CAPÍTULO 111.—Obras públicas de carácter ^ 
. . obligatorio. . l 

Árt. 1.° Personal de las obras de reparación. 
délos caminos, barcas, puentes y pontones no •-. 
comprendidos en elplan general de) Gobierno.. ' 

Material para estas obras. 

CAPÍTULO IV.—Cargas. •' 

• Art. 2.° Pensiones concedidas legalmente.. . 

CAPÍTULO y .—Instnu-cion pública. 

Art. 1.* Junta provincia! de! ramo 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo- 1 

na la provincia para el sostenimiento del Ins-
tituto de segunda enseñanza 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento do la Es
cuela normal de Maestros . '. ' 

Art. 4.° Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza 

Art. 6.° Biblioteca provincial • 

f TOTAL . 
Artículos.. por;capítulÓ3 ' 

'Pesetas: ''Pesetas. 

1.250 
2.458 

180 66! 

• •. 500 

^ 83 33\ 
83 331 

•1.000 

3¿000 

5.541 32 

666 661 
2.000 ») . 

5.666 66 

916 
200 

.208 

l 

. 638 

3.000 

900 

',,313 
21» 

1.116 > 

208 

5.970 

4 



•A. 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Art. 1 .* Atenciones de la Junta provincial.. 
2-° Subvención ó suplemento m 

^ rovincia parael sostenimiento dolí 
pítales 

Art. %" Subvención 
na la provincia 

ue abó
os Hos-

Art. 3." Id. id. do las Casas de Misericordia.. 
' Art. 4." Idem id. id. do las Casas dé Expó,-

sitos. ; : ; . ; . . . ' . '.. . . j 
! Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater-" 
nidad. 

' CAPITULO VIII.—Imprevistos. 

Cnico. Para los gastos de esta clase • que 
puedan ocurrir •.»•;• • • • • 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS. 

CAPITULO —Carreteras. 

Art. 2.° Construcción de carreteras que no 
forman parto del plan general del Gobierno.... 

CAVITULO IV.—Otros pastos:. 

Unico. Cantidades destinadas á objetos de 
ínteres provincial.. 

*. t. -TOTAL GENERAL 

2.600 

•3.000 
.2.000 

23.000 

^ 1.000 

2.500 

10.000 

8.000. 

31.000. 

2.500 . 

10.000 

8.000 

70.601 98 

'.., En León A 12 do Agosto do 1882.—El Contador de fondos provincia
les, Salustiano Posadilla.-^V." B."—El Vice-Presidoute accidental, Bal-
buena, v.' '. 

Sesión de 25 de Agosto de 1882.—La Comisión asociada de los Diputa
dos residentes acordó aprobar la precedente -distribución: de -fondos.—El 
Vice-Presidente accidental, Balbuena.—El- Secretario, P. ,S.,-Leandro 

.Rodríguez. . • -.. ..• • • • . • .. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

UELmClON m HACIESOA 
Dlí LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Por la Direccion genoral de Ren
tas Estancadas, se lia comunicado á 
esta Delegación de Hacienda, con 
fecha 6 del actual, la'circular si-, 
guien te: 'y- "."•'-••'-r : ' : 

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado ; l esta Dirección ge
neral con fecha 7 'di?. Setiémbré" u l 
timo, la Real orden siguiente: 

«Exorno. Sr.:—El Sr.'Mmistro do 
Hacienda dice con esta fecha al de 
Graciaiy-Justicia.ilo que sigue:-— 
Excóio.. Sr.:—He-ídadií cuenta al 
Rey (q. D. g.) de la exposición que 
dirigió á éste Ministerio por cqnduc--
to do del digno -cargo de V. E., el 
Juez do primera instancia de la Ve-
cilla, provincia de León, ¡l conse
cuencia de haberse negado un pá
rroco ; i facilitar en papel de oficio 
la partida de bautismo de un proce-

. sado que lo tenia reclamada, con
sultando con este motivo la> inteli-
gencia y aplicación de los artículos 
48'y 52, caso 2.° de la vigente ley 
del Timbro del Estado.'En su vista: 
Considerando que la¿réferida ley, 
mas que a la índole de los documen
tos sujetos al impaesto, .atiendo a 
los efectos que están llamados & 
producir y a la naturaleza del asun
to en que su presentación es nece

saria, por lo cual no existe en reali
dad la contradicion que &• primera 
vista se advierte entro las"- disposi
ciones que dan origen a la consulta, 
toda' Vez -que el; artículo '48, es apli-
cabie en todos los "Casos á la juris
dicción criminal, y el 52'.á.'lD.,oclo— 
s¡ásticaí;Consid6ráhdb\p^ 
te que las certificaciones que los 
Jueces y Tribunales. reclaman a los 
párrocos - para unir 4 - las causas 
criminales, no se agregan a éstas á 
iñstancia de parte: interesada, sino: 
por ministerio de lá ley-adjetiva 
que regula el procedimiento, por lo 
cual constituyen verdaderos docu
mentos de oficio, bajo cuyo concep
to deben expedirse en papel de esta 
clase, sin perjuicio del reintegro 
cuando proceda, conformo se esta
blece por el art. 48; y Considerando 
que es indispensable evitar cu lo su
cesivo que por mala inteligencia de 
la ley se ocasionen obstáculos y di 
ficultades que, como la de queda 
cuenta el Juzgado de La Vecilla, se 
opongan á la marcha regular de la 
administración de justicia, para lo 
cual es conveniente hacer aplica
ción do lo dispuesto por el articulo 
202 do la ley del Timbre; S. M. 
conformándose con los dictámenes 
de esa Dirección general y. de la de 
lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar que con arreglo a 
lo prevenido por el articulo 48 de la 
referida ley, las certificaciones de 
partidas sacramentales y defuacion 

que los párrocos libren á petición 
de los Juzgados y Tribunales, deben 
extenderse en papel do oficio qua 
éstos facilitarán; sin perjuicio del 
reintegro en el coso de quo liaya 
expresa:condenación de costas; dis
poniendo al propio tiempo que en 
'lo sucesivo y para evitar toda.clase 
de dudas, se entienda , redactado - el 
párrafo 2.* del articulo52de la ley en 
la forma siguiente:—2." «Enlascer-
>tificaciones de partidas sacramen-
»tales y de defunción, cualq mera que 
•sea su destino, que expidan los pá-
>rrocos á petición de .parte; No se 
•expedirá mas de una en cada phe-

.»go.» De Real.orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. De la propia Real or
den comunicada por el referido se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra iguales fines, t - - • ,7 

Lo que deordcn .de la Dirección 
general .do Rentas Estancadas, se 
anuncia al ¿publico para' conoci
miento de t'odas'aqúellas personas á, 
quienes ' incumbo su mas exacto 
cumplimiento.. • . 

. León. 16do Octubre-de 1882.—El' 
Delegado • de- Hacienda;' José Pala-
o iás ! \? t . '_!._^.l_-_ri .--A-,..'.''!'.' 

• - JUZGADOS. • 

Juzgado de 1.* instancia de.León. 
El día 24 do Noviembre próximo 

y hora de las once de su mañana,, 
tendrá lugar on la sala:de audien
cia de esto Juzgado, sita enia pla
zuela del Castillo de esta-ciudad, 
subasta, publica para la. venta de 
una casa on Trobajo del Camino, 
que linda al N . con calle.de la Igle

sia, O. casa de D. Antonio Ocon, 
M. huerta de D. Manuel Ureña, y 
P. con calleja: ocupa lo edificado 
136 metros cuadrados, y los dos cor
rales qué tiene, hoy tierras - de la
brantío, 17 áreas 94 centiareas: • ta
sada para su venta en 1.750 pesetas 

Pertenece al ab-intestato de don 
Juan Genaro de Dios, vecino que 
fue de esta capital, y los títulos que 
la acreditan y el pliego , do condi
ciones para la subasta, so hallan do 
manifiesto en la Escribanía del ac
tuario; advirtiendose que no se ad
mitirá postura inferior á laitasaciqn. 

• León 18 de Octubre^de IS^B.—El 
Juez, ;Francisco Arias Carb|jal.— 

-El Escribano, Hchodoro denlos Va-
llinas.s • ; " ; ' ' 

D. Ricardo Ennquez, Juez, de pn-
.. nfera instancia.de-esta villa y su 

partido. <*. - ' } ' : , ; : • " " : . '•.•'.!;—- - -
.Por el presento se citan, llaman y , 

emplazan á D. Germán Fernandez 
González y a D. Dionisio Fernan
dez, para que dentro del termino do. 
10 días comparezcan en este Juzga- -
do1 á ratificarse-én'las declaraciones^ 
que tienen prestadas anto;el Juzga
do i municipal de Peranzanes, - de 
d6áde¿son vecinos, *por consecuén-' • 
cía de la causa,que' en este de pn- . 
mera instancia se instruye, contra 
D; Gerónimo Fernandez y otros, 
por desorden tumultuario cometido 
en el campo de la Virgen de Tras-
castro , apercibiéndoles .que de - no 
presentarse en el plazo fijado se pro- ., 
cederá, contra ellos a lo que haya. 
lugar.- .: i'ViwSv'i' . C 
: Dado en Villafranca a 15 de Octu
bre de:1882.'-:-7Ricardol Ennquez.— 
P. S. M., Ramiro.Capdovila.. '-. -

ANUNCIOS .OFICIALES.' 

'BATALLON RESERVA DE.LEON NUM. 110. 

RBLAOION nominal de los individuos de este Batallón y del reemplazo de 
1873, pertenecientes al Arma de Infantería a quienes se los llama pora 
que se presenten en la oficina del Batallón establecida en el cuartel de 
la Fabrica de esta capital, con objeto de recibir sus alcances.:. 

.Clases.. 

Soldado, 

Sar"t02.' 
Soldado 

Sargt°2.' 
Soldado, 

Cabo 2.-' 
Soldado. 

- » • 
Cabo 2.' 
Soldado 

Nombres. 

Estanislao O: Ferndz, 
Anselmo Alonso Rio. 
PatncioGarcia López 
Saturnino A. Suarez 
Ramón A. Alvarez.. 
Emilio A. Fernandez 
Félix C. Castillo... 
Juan Prieto García, 
Vicente L. Escudero 
Teodoro S. y Suarez, 
Antolin Q. Quiñones 
Francisco G. Díaz 
Angel BardonBardon 
José Amigo González 
Eduardo A. Otero.. 
José G. y González 
Valentín García Díaz 
Emilio A. Sabugo 

-..Pueblos. 

Boñar. . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . 
Vcgarienza.. 
Soto y Anuo. 
Palacios S i l . . 
Valdepiolago. 
Boñar 
Rlello : 
Palacios Si l . . 
Rlello 
Villablino. 
Valdesamano i 
Riel lo. . . . . 
Palacios Sil 
Palacios Sil 
Veganenza 
Valdesamano 
Villnbhno. 

te 

Feléchas.. 
Valdecastillo. 
Mafzan.'.... 
Villayuste.. 
Palacios Sil. 
Ote ro . . . . . . 
Oville.. . . ' . . 
Salce.... . ' . 
Valseco. 
Salce . . . . . . 
Villabliño... 
Vildésamárió 
Guisatecha. 
Súrañe . 
Palacios Sil . 
Sosas...... 
La Utrera..; 
Rioscuro. . . 

León 13 de Setiembre de 1882.—El Teniente Coronel Comandante Jefe 
del detall, Fernando Quiros.—V.° B.0.—El Coronel Teniente Coronel pri
mer Jefe, Candidii.de Cossio. 

. . Imprenta de la Diputación provincial. 

.'̂ Cuerpos- f 
Ayuntanuentós. de que proceden. 

|R. I . Zaragoza 
ídem ídem. 
R.Luchana28 
R. Almansa 18 
R.I.Lucha."28 
R. I . Zaragoza 

¡R.I. Luchana. 
[C. Barbastro. 

I . Luchana 
R. I . Granada. 
R. deZaragoza 
R. I . Zaragoza 
R. I . Luchana. 
B. R.Pontevd. 
R. de León 38 
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